
demandante solicite la reunión de una Junta ya constituida, y 
otra, que solicite la constitución de una Junta a que la Ad
ministración viene obligada por Ley, Desde el momento en 

que el legislador hizo del intento de avenencia ante Juntas 
de esta índole un trámite previo preceptivo para la incoación 
de determinados procedimientos (entre los cuales figura el que 
es objeto de este recurso), tenía la Administración la obliga
ción ineludible de proceder a su constitución, pues de lo con
trario hacía imposible para los interesados el cumplimiento 
de la condición que les impusiera respecto del ejercicio de la 
acción en este proceso.

Cuarto.—Queda, sin embargo, por resolver la cuestión, tam
bién suscitada por el Ministerio Fiscal, de_ si ante el obstáculo 
que en el presente caso impidió una resolución sobre el fondo 
por el incumplimiento por parte de la demandante de un trá
mite que la actitud omisiva de la Administración ha‘hecho 
de cumplimiento imposible, el Poder Judicial, representado aquí 
por la Audiencia Provincial de Guadálajara, reaccionó adecua
damente al limitarse a comprobar dicha imposibilidad, sin bus
carle remedio, y a descargar la responsabilidad del consiguiente 
agravio para la demandante exclusivamente sobre la Adminis
tración, sin tratar de encontrar una interpretación de la norma 
legal que hiciese factible corregir el referido agravio. Pudo 
hacerlo, como se hizo por alguna otra, dando por no exigible 
el intento de previa avenencia ante la Junta Arbitral en tanto 
la misma no exista. Habrá que concluir que la inactividad 
de la Administración en un supuesto como el presente no es 
base suficiente para dejar sin protección el derecho del ciu
dadano.

Exigir, en estas condiciones, la realización de un intento 
de avenencia ante un órgano cuya constitución es imprevisible 
en cuanto al momento en que pueda producirse, levantando 
un nuevo obstáculo a la solicitada decisión sobre el fondo.

equivale sin duda a dilación indebida del proceso, contraria 
al artículo 24.2 de la CE

Quinto.—Por último, si es consecuencia lógica de cuanto 
llevamos dicho la procedencia de otorgar el amparo, no lo es 
la de abrir cuestión de inconstitucionalidad de acuerdo con 
el artículo 55.2 de la LOTC, porque la lesión del derecho fun
damental reconocido en el articulo 24.1 de la CE no proviene 
del artículo 121 y la disposición transitoria segunda de la LAR, 
sino de la-inactividad de la Administración y la aplicación 
que de dichas normas se ha hecho en el presente caso.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado, y en su virtud:

Primero.—Declarar la nulidad de los autos dictados por la 
Audiencia Provincial de Guadalajara de 26 de febrero y de 
20 de marzo de 1983 en el recurso de apelación.

Segundo.—Reconocer el derecho de doña Escolástica Vega 
Ladrón a que su proceso 6e lleve a cabo sin más dilaciones 
y a que obtenga sentencia de dicha Audiencia.

Publíquese en él .Boletín Oficial del Estado»,

Madrid. 14 de diicembre de 1083.—Jerónimo Arozamena Sie
rra.—Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo y Ponce de 
León.—Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Serra.— 
Francisco Pera Verdaguer —Firmado y rubricado.

676 Sala Primera. Recurso de amparo número 69/1983. 
Sentencia número 120/1983, de 15 de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente; don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Valle) o, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 69/1983, interpuesto por don 
Alejandro Carrillo Carrillo y doña María del Carmen Burgoa 
Pascual, representados por la Procuradora doña Elisa Hurtado 
Pérez y asistidos del Letrado don Marcial Amor Pérez, contra 
las sentencias de la Magistratura de Trabajo número 4 de Ma
drid de 23 de noviembre de 1981 y de la Sala Sexta del Tribunal 
Supremo de 18 de diciembre de 1982, por presunta vulneración 
de los artículos 20.1 y 28.1 de la Constitución al reconocer la 
procedencia del despido acordado por la Empresa «Liceo Soro
lla», para la que trabajaban. Han comparecido en el recurso 
el Ministerio Fiscal y don "José Núñez Velázquez, titular del 
«Liceo Sorolla», representado por el Procurador don José Sán
chez Jáuregui y bajo la asistencia letrada de don Santiago 
Rodríguez Ballester, y ha sido ponente el Magistrado don An
gel Escudero del Corral, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. Con ocasión de un conflicto colectivo desarrollado du
rante los meses de verano de 1981 en el centro educativo «Liceo 
Sorolla» los trabajadores del mismo declararon una huelga 
entre los días 31 de agosto y 30 de septiembre, asumiendo las 
funciones del Comité de Huelga los dos demandantes, que os
tentaban la condición de Delegados de personal, y otros dos 
delegados. Durante el transcurso de la misma, la Empresa 
convocó exámenes extraordinarios para los dias 1 a 6 de sep
tiembre y contrató nuevo personal para la realización de las 
pruebas, lo que motivó el levantamiento de un acta de infrac
ción por la Inspección de Trabajo, si bien tales pruebas se 
llevaron a cabo y sus resultados fueron estimados válidos por 
la autoridad académica. El día 4 de septiembre el Comité de 
Huelga dirigió un comunicado a los alumnos y padres en el 
que, literalmente, se decía lo siguiente: «Que ante la situación 
de huelga legal que tenemos planteada la plantilla del Centro, 
por impago de nóminas, atrasos, etc., desde el día 30 de mayo! 
se ha producido la siguiente situación: l.°) Los exámenes están 
siendo realizados por Profesores distintos a los que impartieron 
enseñanza durante el curso. Los nuevos designados no están 
al corriente de la situación académica de los alumnos suspen
didos, ni conocen lo que a cada alumno se había indicado para 
dichos exámenes. 2.°) Por informaciones recibidas de alumnos 
y padres existen sospechas de que en dichos exámenes podrían 
estarse produciendo irregularidades, 3 ") Teniendo en cuenta lo 
anterior, los citados exámenes podrían resultar nulos. 4") Ante

estos hechos el profesorado ha denunciado estos exámenes por 
si hubiera ilegalidad a: Delegado provincial de Educación, Ins
pector Jefe de Enseñanza Media, Inspector de Enseñanza Me
dia (zona de Tetuán), Inspector de EGB (zona de Tetuán), 
Decano del Colegio de Doctores y Licenciados, Director técnico 
del "Liceo Sorolla’’ y Delegado provincial de Trabajo. Debido 
a esta situación, urgimos a los padres a que recaben informa
ción de los organismos competentes y tomen las medidas per
tinentes. Lamentamos profundamente esta situación, ajena a 
nuestra voluntad.

Los días 19 y 21 de septiembre, don Alejandro Carrillo Ca
rrillo y doña Carmen Burgoa Pascual recibieron sendas cartas 
de despido, acordado tras el oportuno expediente, imputándoles 
la Empresa diversos hechos y, entre ellos, la emisión del co
municado-transcrito. Habiendo formulado demanda de despido, 
la Magistratura de Trabajo número 4 de Madrid dictó sentencia 
de 23 de noviembre de 1981, reconociendo la procedencia del 
despido conforme a la causa d) del artículo 54, 2, del Estatuto 
de los'Trabajadores («transgresión de la buena fe contractual»), 
en relación al citado comunicado. El Tribunal Supremo confirmó 
en su sentencia de 18 de diciembre de 1982 el pronunciamiento 
de instancia con fundamento en que los derechos constitucio
nales alegados por los demandantes (libertad de expresión y li
bertad sindical) están sometidos a limites y en que el princi
pio de buena fe, exigible, cualquiera que sean las circunstancias, 
impide la realización de actividades que, como la enjuiciada, 
van dirigidas a la perturbación del normal desenvolvimiento 
del trabajo y tienden a mermar la credibilidad de alumnos y 
familiares sobre la validez de los exámenes y la trayectoria 
de la Empresa, poniendo en peligro su estabilidad.

2. El día 4 de febrero de 1983 tuvo entrada en el Juzgado 
de Guardia demanda de amparo presentada por la Procuradora 
doña Elisa Hurtado Pérez, en nombre y representación de los 
trabajadores despedidos, alegando la vulneración de los artícu
los 20.1 y 28.1 de la Constitución.

El primero de ellos habría resultado infringido como conse
cuencia de considerarse como grave y culpable transgresión 
de la buena fe contractual, lo que no fue, en opinión de-los 
demandantes, sino un acto de ejercicio de la libertad de expre
sión, difundiendo sus opiniones sobre la situación del Centro 
en un determinado derecho, las resoluciones judiciales deberían 
explicitar las concretas razones justificadoras de la misma sin 
que pueda bastar la declaración genérica de que ningún dere
cho es ilimitado, teniendo en cuenta en todo caso que los lími
tes han de interpretarse restrictivamente.

En el comunicado difundido np aparecen expresiones que 
intrínsicamente lleven tal carga ofensiva que puedan considerar
se como ataque al honor. Si bien el honor representa un valor 
al que se concede protección ante los ataques de otras personas, 
es lo cierto que el juicio de reproche ha de realizarse atendien
do a las circunstancias en que se produce el presunto ataque, 
debiendo apreciarse un ánimo claro y manifiesto de lesionar 
el patrimonio moral de otra persona, sin que tal dolo especifico 
pueda presumirse por prohibirlo la presunción de inocencia 
consagrada en el artículo 24 de la Constitución. Los deman
dantes destacan, a tales efectos, las circunstancias concurrentes 
en la emisión del comunicado, producida tras un largo conflic
to, en el que cabe apreciar múltiples Incumplimientos de la



legalidad por el titular de la Empresa que culminan con la 
contratación de nuevos Profesores durante la huelga, que cons
tituye un atentado al derecho reconocido en el artículo 28.2, 
de la Constitución, originando un gran desconcierto de ios 
alumnos y padres e incrementando la demanda de información 
al Comité de Huelga. En tal situación se produce el comuni
cado dirigido a los integrantes de la comunidad escolar y no 
a terceros ajenos al conflicto, conteniendo simple información 
objetiva y sin que de ello quepa inferir difamación o desmere- 
cimien lo de .la consideración del empresario.

La libertad de expresión, añaden los demandantes, ha de 
amparar también la libre opinión de que la conducta del em
presario era o parecía ser irregular, pues en caso contrario no 
se garantizarla la protección de los intereses que subyacen a tal 
derecho y que no son básicamente otros que la libertad para 
emitir ideas u opiniones, tanto favorables como contrarias, 
a los intereses del poder jurídico, económico o social.

De otra parte, la aceptación por los Tribunales de la proce
dencia del despido supone también un atentado a la libertad 
sindical. Los demandantes, al emitir su comunicado, actuaban 
en su doble condición de Delegados de personal y miembros del 
Comité de Huelga, es decir, realizaban su actividad como re
presentantes de los trabajadores, por lo que deberían gozar de 
la protección frente a todo acto que pudiera perjudicarles para 
tal actividad como proclama el artículo 1 del Convenio núme
ro 135 de la OIT. La medida adoptada por el empresario y pos
teriormente refrendada por los Tribunales no pretendía sino 
impedir la libertad sindical de los representantes de los traba
jadores que no puede circunscribirse, como pretende la senten
cia del Tribunal Supremo, a la publicación y distribución de 
publicaciones de interés laboral o social, sino que ha de alcan
zar a expresar y difundir, en el curso del conflicto, opiniones 
contrarias a la Empresa.

3. Admitida a trámite la demanda de amparo por providen
cia de la Sección Primera de 8 de abril, se requirieron las 
actuaciones y practicaron los emplazamientos que manda la 
Ley, personándose en el proceso el Procurador don José Sán
chez Jáuregui, en nombre y representación del titular del «Li
ceo Sorolla», a quien, conjuntamente con la parte demandante 
y el Ministerio Fiscal, se otorgó, mediante providencia de 15 de 
junio, un plazo de veinte días para la formulación de sus ale
gaciones.

4. El Ministerio Fiscal, después de exponer los anteceden
tes de hecho, comienza su escrito dé alegaciones de 11 de julio 
señalando que, al no dirigirse el comunicado al público en 
general, sino a unas personas determinadas para darles a co
nocer unos hechos, más que en presencia del derecho a la 
libertad de expresión estamos ante la libertad de comunicación 
que constituye un derecho de todos los ciudadanos. Ahora bien, 
no existiendo derechos ilimitados, sino teniendo sus contornos 
fijados por la Constitución o impuestos por la necesidad de pre
servar otros bienes o derechos, se trata de determinar si la 
emisión del escrito vulnera el derecho al honor consagrado en 
el artículo 18.1 de la Constitución.

Es fórmula tradicional en nuestro ordenamiento la que 
considera ataques al honor aquellas expresiones proferidas en 
descrédito o menosprecio de una persona o institución, y es 
opinión unánime la que atribuye a tales ataques un carácter 
marcadamente circunstancial, exigiendo para su adecuada valo
ración ambientar el hecho y atender tanto a las palabras obje
tivamente empleadas como a los antecedentes, ocasión y demás 
detalles oportunos, siendo del conjunto de estos elementos de 
donde se desprende la verdadera intención del autor y la real 
trascendencia del hecho.

Analizando desde e&ta óptica el comunicado, se comprueba 
su especial trascendencia respecto al crédito del «Liceo Soro
lla», por sembrar dudas sobre la validez y eficacia de las prue
bas finales, con la consecuencia de que, si fueran ciertas las 
imputaciones, se habría perdido un curso escolar, y ello ea unas 
fechas en que se debe tomar la decisión de continuar en el 
centro de estudios o salir de él. Por ello cabe concluir que ha 
sido correctamente valorado por la jurisdicción laboral como 
un hecho que desacredita al Centro, afectando incluso a su 
futura existencia, por ló que representa una abusiva utilización 
de la libertad de expresión.

Ante la invocación por los demandantes de la libertad sin
dical debe determinarse si el despido de los recurrentes ha 
sido debido al desarrollo de actividades sindicales lícitas o, por 
el contrario, a otros motivos distintos que pueden justificarle 
constitucionalmente y legalmente. La sentencia de Magistratura 
valora la causa de despido alegada como independiente del 
normal ejercicio del derecho de huelga, porque supone un 
exceso que no era lícito ni necesario a los fines de la huelga, 
constituyendo una transgresión de la buena fe, pues el Comité 
no era responsable, en un orden laboral, del posible resultado 
de los exámenes. De ahí deriva que el despido no haya tenido 
un origen causal encubierto en injerencias patronales vulne- 
radoras del derecho de libertad sindical, sino en hechos inde
pendientes del ejercicio de tales actividades.

Es cierto que, dadas las. circunstancias del hecho y la ten
sión laboral existente en la Empresa, cabe preguntarse si no 
ha existido un rigor excesivo primero en la Empresa y pos
teriormente en la jurisdicción laboral al imponer el despido, 
pero ello queda fuera del alcance del presente recurso de 
amparo.

5. La parte demandada presenta escrito de 15 de julio, en el 
que, tras señalar que en cuanto al fondo del conflicto asistía 
la razón a la Empresa, como declaró la jurisdicción laboral, e 
igualmente que su postura de contratación de nuevos Profesores 
no afectó a la validez de los exámenes, según ratificó la autori
dad académica, asi como que la autoridad laboral, aun sancio
nándola por dicha contratación, apreció la existencia de una 
situación de cuasi necesidad por coincidir la huelga con los 
exámenes de septiembre, expone que el objeto del pronuncia
miento del Tribunal es decidir acerca de si, dentro del con
junto de circunstancias de hecho y en una situación de huelga, 
supone violación de los artículos 20.1 y 28.1 de la Constitu
ción calificar de transgresión de la buena fe contractual la 
emisión del comunicado.

Para ello efectúa una valoración de lá huelga que, debido 
a la actividad sobre la que recae —enseñanza— y al momento 
en que se realiza, estima que bordea los límites de la lega
lidad, enfrentando el derecho a su ejercicio con otros derechos 
constitucionales, lo que constituye el entorno dentro del cual 
procede analizar la divulgación del comunicado. Las decisiones 
judiciales parten del reconocimiento del derecho constitucional 
a la libertad de expresión, pero declaran' que se trata de un 
derecho que sólo puede ejercitarse en tanto en cuanto no tras
pase los límites de los derechos constitucionales de otras per
sonas. Estos derechos son el derecho al honor y a la propia 
imagen, cuya protección declara el artículo 18 de la Constitu
ción y desarrolla la Ley Orgánica de 5 de mayo de 1882, cuyo
artículo 7 considera intromisiones ilegítimas en el ámbito de
protección del derecho «la revelación de datos privados de una 
persona o. familia conocidos a través de la actividad profesio
nal ü oficial de quien los revela...» y «la divulgación de ex
presiones o hechos concernientes a una persona cuando la
difame o la haga desmerecer en la consideración ajena». El
comunicado en cuestión no sólo por su intencionalidad, sino 
también por su propia redacción, implica una gravísima intro
misión en el derecho al honor y a la propia imagen del titular 
del Centro y de la Empresa, pues tal significado tiende a 
imputarle supuestos incumplimientos de obligaciones laborales 
como Empresa y presuntas irregularidades en lós exámenes, 
con los efectos que ello podía producir en la matriculación 
para el curso 1981-82.

No ha existido, por fin. violación del derecho a la libertad 
sindical porque el ejercicio de tal derecho no es ilimitado y 
debe desenvolverse dentro del conjunto de derechos y obli
gaciones propios y ajenos que encuadran la convivencia social 
dentro del marco jurídico de nuestra Constitución.

6. La parte demandante se limitó a ratificar, mediante es
crito de 20 de julio, las alegaciones contenidas en la demanda 
de amparo.

7. Concluida la tramitación del recurso, la Sala fijó para 
deliberación el día 7 de diciembre del presente año, en que 
efectivamente se produjo.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La demanda de amparo se dirige a evitar que la causa 
de despido laboral, de «transgresión de la buena fue contrac
tual», recogida en el articulo 54, 2, del Estatuto de los Traba
jadores, y que fue aplicada por las sentencias de la Magistratu
ra de Trabajo y de la Sala Sexta del Tribunal Supremo a los 
dos recurrentes en amparo, pueda admitirse, por resultar en el 
caso de examen contraria a los derechos de libertad de expre
sión y sindical, reconocidos en los artículos 20.1 y 28 de la 
Constitución (CE), solicitando el restablecimiento y la preser
vación de tales derechos fundamentales.

Con la invocación del derecho a la libertad de expresión, 
partiendo de la situación de huelga existente, se resalta que el 
comunicado emitido por el Comité de Huelga y dirigido a los 
padres y alumnos del Centro escolar supuso la manifestación 
concreta del derecho a expresar y difundir libremente los pen
samientos, ideas u opiniones, sin otro contenido diferente. Y con 
la mención del derecho de libertad sindical se quiere poner 
de relieve la opinión de los demandantes de que el despido 
tuvo carácter discriminatorio, por fundarse en el ejercicio de 
las facultades de representación que ostentaban como miembros 
de dicho Comité, destacando el carácter instrumental del comu
nicado, en cuanto medio necesario para el ejercicio de la ac
ción sindical, ante la presencia de una situación conflictiva 
entre los Profesores y la Empresa.

Lo expuesto delimita el objeto del pronunciamiento de este 
Tribunal, constituido por el hecho de conocer si el Indicado 
despido vulneró los preceptos constitucionales citados por ha
ber actuado los recurrentes, al difundir el comunicado, dentro 
de los límites amparados constitucionalmente y por las leyes, 
o por el contrario, resultó el despido una medida procedente 
porque aquél excedió en su contenido lo permitido por la Cons
titución y el ordenamiento jurídico.

Quedando al margen de este determinado problema cualquier 
consideración eventual, en atención a las circunstancias del 
hecho, sobre la mayor o menor profundidad con que fueron 
valoradas las conductas de los demandantes, pues si hubiera 
existido exceso en el ejercicio de los derechos fundamentales 
nunca seria posible otorgar el amparo, aunque la sanción fuere 
grave, ya que en sede constitucional sólo es posib'e amparar 
el ejercicio lícito de los derechos, y este Tribunal limita su 
función, por mandato del artículo 54 de la Ley Orgánica, a 
concretar si se han violado los derechos o libertades y a pre-



servar o restablecer los mismos, absteniéndose de cualquier 
otra consideración sobre la actuación de los órganos juris
diccionales.

2. Como se precisó, los demandantes alegan que la emisión 
del comunicado se efectuó en el ejercicio de su derecho cons
titucional a la libertad de expresión que ampara la libertad de 
crítica y, en consecuencia, la libertad de exponer en el curso 
de un conflicto laboral sus opiniones contrarias a la actuación 
de la Empresa; y desde un punto de vista general y abstracto 
nada puede oponerse a tal apreciación, pero no es una defini
ción genérica del concepto de libertad de expresión la que se 
pide y debe efectuar el Tribunal en el supuesto contemplado, 
sino que, en virtud de la valoración y aplicación del derecho 
efectuada por los Tribunales laborales, lo que debe únicamente 
contemplarse es una concreta actuación regida por el alcance 
de derechos subjetivos precisos, y lo que debe necesariamente 
resolverse es si tal actuación ha excedido del propio derecho 
a expresarse criticamente, atendidas las circunstancias concu
rrentes y especialmente a la finalidad buscada conseguir.

La libertad de expresión no es un derecho ilimitado, pues 
claramente se encuentra sometido a los límites que el artícu
lo 20.4 de la propia Constitución establece, y en concreto, 
a la necesidad de respetar el honor de las personas, que tam
bién como derecho fundamental consagra él artículo 1B.1, lo 
que discuten las partes y afirma el Ministerio Fiscal; pero al 
mismo tiempo, dicho ejercicio debe enmarcarse, en cualquier 
supuesto, en unas determinadas pautas de comportamiento, 
que el artículo 7 del Código Civil expresa con carácter general 
al precisar que «los derechos deberán ejercitarse conforme a las 
exigencias de la buena fe» y que en el supuesto de examen 
tienen una específica manifestación dentro de la singular rela
ción jurídica laboral que vincula a las partes, no siendo dis
cutible que la existencia de una relación contractual entre tra
bajador y empresario genera un complejo de derechos y obliga
ciones recíprocas que condiciona, junto a otros, también el 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, de modo que 
manifestaciones del mismo que en otro contexto pudieran ser 
legítimas no tienen por qué serlo necesariamente dentro del 
ámbito de dicha relación.

Los condicionamientos impuestos por tal relación han de ser 
matizados cuidadosamente, ya que resulta cierto que no cabe 
defender la existencia de un genérico deber de lealtad, con su 
significado omnicomprensivo de sujeción del trabajador al 
interés empresarial, pues ello no es acorde al sistema constitu
cional de relaciones laborales y aparece contradicho por la pro
pia existencia del conflicto, cuya legitimidad general ampara el 
texto constitucional; pero ello no exime de la necesidad da un 
comportamiento mutuo ajustado a las exigencias de la buena 
fe, como necesidad genera] derivada del desenvolvimiento de 
todos los derechos y específica de la relación contractual, que 
matiza el cumplimiento de las respectivas obligaciones, y cuya 
vulneración convierte en ilícito o abusivo el ejercicio de los 
derechos, quedando margen de su protección.

3. El comunicado emitido durante la huelga y remitido a 
los padres de los alumnos y a éstos manifestaba que los exá
menes de septiembre estaban siendo .realizados por Profesores 
distintos a los que impartían enseñanzas en el curso, que no 
estaban al corriente de la situación académica de los alumnos 
suspendidos ni conocían lo que a cada alumno se le había 
indicado para examen, teniendo la sospecha de que en dichos 
exámenes se podían estar cometiendo irregularidades y que 
podrían resultar nulos, habiéndolos denunciado por ilegales a 
siete órganos distintos, lo que no fue aceptado por la autoridad 
académica, que ratificó y aceptó su validez.

Este contenido del comunicado fue detenidamente enjuiciado 
y valorado, en relación con las premisas antes expuestas, pri
mero por el Magistrado de Trabajo y posteriormente por la Sala 
Sexta del Tribuna] Supremo, analizando de manera razonada 
las circunstancias en que se produjo su emisión, la intención 
de los autores, así como las consecuencias que podían originar, 
que en esencia el Magistrado calificó como información a los 
receptores del servicio del Colegio con el fin de desprestigiarlo, 
y que dicha Sala, luego de analizar los límites de la libertad 
de expresión y el alcance de la libertad sindical conforme a la 
doctrina de la sentencia de este Tribunal de 8 de abril de 1981, 
estimó que perseguía el descrédito de la Empresa, mermando 
la credibilidad del alumnado y de sus responsables sobre la 
validez de las pruebas y sobre la propia trayectoria del Centro 
de enseñanza, alterando el desenvolvimiento del trabajo que 
entonces se estaba realizando en el mismo, con la difusión 
de sospechas reticentes fuera de la esfera de responsabilidad 
que ostentaban los creadores del comunicado, con la indudable 
presencia de «animus nocendi», en materia tan delicada como 
la enseñanza, y con patente gravedad, estimando como exis
tente la causa de despido de la «transgresión de la buena fe 
contractual» por desleal comportamiento, al tratarse de una 
información que ponía en peligro la estabilidad de la Empresa 
para el futuro, al romper la «bona fides», que exigía un elemen
tal principio de juridicidad en interés de todas las partes, má
xime cuando el Comité de Empresa no era responsable en el 
orden laboral de velar por el posible resultado de los exá-' 
menes.

Es evidente que a los Tribunales ordinarios correspondía rea
lizar la determinación de los hechos acaecidos, de los que este

Tribunal ha de partir, sin poder alterarlos, de acuerdo con el 
articulo 44, 1, b), de la LOTC, así como también corresponde 
a aquellos .la calificación jurídica razonada de legalidad de las 
conductas juzgadas, que efectuaron en determinación de la 
preservación del derecho al honor y de la buena fe, como lími
tes del derecho de expresión, que estimaron conculcados, con 
el descrédito causado que repudia el artículo 457 del Código 
Penal —como el posterior artículo 7, número 7, de la Ley Or
gánica de 5 de mayo de 1982, de protección civil del derecho 
al honor—, estimando, en definitiva, la presencia de una uti
lización abusiva de la libertad de expresión, prohibida por el 
artículo 20.4 de la CE; debiendo este Tribunal de acep’ar 
tales criterios, porque tiene que respetar y reconocer el mar
gen de apreciación de los Tribunales ordinarios en el ejercicio 
de su competencia, reconocida en el articulo 117.3 de la CE, ie 
modo que sólo en el supuesto de que tal apreciación de legali
dad hubiere sido claramente irrazonada podría estimar produ
cida la vulneración constitucional y sustituirla por un criterio 
más ajustado, lo que no sucede en el supuesto de examen, dada 
la fundamentación de tales resoluciones en el «factum» y en el 
juicio propio de legalidad.

4. Lo anteriormente expuesto no se ve alterado porque ei 
comunicado en cuestión pueda ser considerado como un especí
fico instrumento para el ejercicio de la acción representativa 
de los demandantes, en su doble condición de Delegados de per
sonal y miembros del Comité de Huelga, y cuya finalidad última 
no era sino la de obtener unos determinados resultados en re
lación al conflicto que se estaba desarrollando, puesto que en 
realidad en el supuesto concreto ni tal finalidad resultaba 
bastante, por sí misma, para modificar la sustancia del acto 
enjuiciado, ni cabe alegar que dicho acto fuera necesario o 
adecuado, en los estrictos términos en que se produjo, para la 
defensa de los derechos o intereses que se debatían en el con
flicto. pues indudablemente la desbordan.

La actuación de los representantes se produjo como una reac
ción a una conducta empresarial que estimaron, conjuntamente 
con la autoridad laboral que la sancionó, ilícita por vulnerar lo 
dispuesto en el artículo 6, quinto, del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobré relaciones de trabajo, conforme a la cual 
•en tanto dure la huelga, el empresario no podrá sustituir a 
los huelguistas por los trabajadores que no estuvieran vincula
dos a la Empresa al tiempo de ser comunicada la misma», 
siendo cierto que el lícito ejercicio de un derecho constitucional 
como es el de la huelga puede ser defendido frente a los com
portamientos ilegítimos que intenten perturbarlo; aunque tenga 
que ponderarse que esa sustitución tuvo su origen en la causa 
de necesidad de evitar los efectos de la posible pérdida de cur
so para los alumnos, si no se realizaban los exámenes, reci
biendo las consecuencias muy gravosas de la huelga, cuando 
eran terceros al ser ajenos directamente a ella, y tampoco 
causantes directos o indirectos de la misma; pero existiendo 
también medios lícitos de reacción, es claro que tal defensa 
no puede efectuarse de forma desproporcionada y fuera de los 
limites constitucionales reconocidos para el derecho de expre
sión, pretendiendo causar un daño cuyo resultado es ajeno a 
los derechos o intereses defendidos y que mancillaba el honor, 
en materia que, como afirmaron los Tribunales laborales, resul
taba enteramente ajena a la responsabilidad del Comité de 
Huelga.

En la legislación laboral aparece reconocido un específico 
derecho de expresión y difusión dirigido al ejercicio de la 
función representativa o instrumento para fomentar la acción 
sindical, cuyas manifestaciones serían tanto la contemplada en 
el artículo 08, apartado d), del Estatuto de los Trabajadores, 
que autoriza a los representantes a expresar con libertad sus 
opiniones en las materias concernientes a la esfera de la repre
sentación, pudiendo publicar y distribuir, sin perturbar el nor
mal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés 
laboral o social, como la prevista en el artículo 8, 0, del citado 
Real Decreto-ley 17/1977, conforme a la cual los trabajadores 
en huelga podrán efectuar publicidad de la misma-, pero la 
consideración de estos preceptos tampoco modifica la situación, 
porque si es cierto que aquél no puede merecer una interpre
tación restringida que le reduzca a extremos y materias ino
cuas, y que éste abarca no solo la publicidad del hecho mismo 
de la huelga, sino también de sus circunstancias o de los 
obstáculos que se oponen a su desarrollo, o a los efectos de 
exponer la propia postura, recabar la solidaridad de terceros, 
o superar la oposición, también lo es que dicha actuación no 
puede realizarse, como se dijo, vertiendo información a perso
nas receptoras del servicio de enseñanza y a sus padres, que 
tendía a desprestigiar al Colegio y a mermar la credibilidad 
del alumnado y de sus familiares responsables, sobre la validez 
de las pruebas de examen y sobre la propia trayectoria del 
Centro de enseñanza, en fechas de renovación de matricula.

En conclusión, que cuando las sentencias de los órganos 
jurisdiccionales laborales estimaron" procedente el despido de 
los demandantes no sancionaban el licito ejercicio de los dere
chos constitucionales que éstos estiman vulnerados, sino pre
cisamente su exceso o extralimitación fuera de la norma supre
ma, según la ponderación valorativa efectuada dentro del mar
gen de apreciación que poseen, y que por lo anteriormente 
argumentado ha de reconocérseles en el ejercicio del desarrollo 
de su función jurisdiccional.



FALLO:

Por todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA 
NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Ale

jandro Carrillo Carrillo y doña María del Carmen Burgoa 
Pascual.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 15 de diciembre de 1983.—Manuel García-Pelayo 
Alonso, Angel Latorre Segura. Manuel Diez de Velasco Vallejo, 
Gloria Begué Cantón, Rafael Gómez-Ferrer Morant, Angel Es
cudero del Corral. Firmados y rubricados.

677 Sala Segunda. Recurso de amparo número 152/1983. 
Sentencia número 121/1983, de 15 de diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don" Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don 
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

. SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Pedro Saura Fer
nández, representado por el Procurador de los Tribunales don 
Jesús Alfaro Matos, y bajo la dirección del Letrado don Jesús 
Rentero Jover, contra sentencia de la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Murcia, de 22 de febrero de 1983, sobre paga extra
ordinaria en la pensión del recurrente, y en el que han sido 
partes el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y bajo la 
dirección del Letrado don Emilio Ruiz-Jarabo y el Ministerio 
Fiscal, siendo ponente don Francisco Pera Verdaguer, quien ex
presa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Don Pedro Saura Fernández, peón agrícola por 
cuenta ajena, se encuentra en situación de invalidez perma
nente absoluta para todo trabajo declarada por la Comisión 
Técnica Calificadora de Murcia el día 7 de marzo de 1974, y con 
efectos desde el 27 de septiembre de 1973. Como tal, percibe la 
correspondiente pensión.

En septiembre de 1982 solicitó del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social la percepción de dos pagas extraordinarias al 
año, que le fueron denegadas. Interpuesta demanda judicial, la 
Magistratura de Trabajo la desestimó entendiendo que tales pa
gas extraordinarias fueron establecidas por Decreto de 31 de 
enero de 1974, con efectos de 20 de febrero de 1974, y como con
secuencia del Decreto de 29 de marzo de 1973 que fijó por pri
mera vez una cotización por pagas extraordinarias, de forma 
que no pueden concederse al actor cuya situación fue decla
rada con anterioridad y nunca cotizó por las pagas extraordi
narias, pues se encontraba en incapacidad laboral transitoria 
desde el 27 de septiembre de 1971.

Considerando dicha sentencia vulnqradora del artículo 14 de 
la Constitución Española, especialmente cuando la pensión que 
se percibe es la mínima existente, y con fundamento en la 
doctrina sentada por este Tribunal en su sentencia de la Sala 
Segunda de 5 de mayo de 1982, la representación del señor 
Saura Fernández formuló y presentó ante este Tribunal, con fe
cha 12 de marzo pasado, demanda de amparo en la que supli
caba se declare la nulidad de la sentencia impugnada y el re
conocimiento del derecho a la percepción de las dos pagas ex
traordinarias desde el 1 de octubre de 1982.

Segundo.—Por providencia de 18 de mayo pasado se admitió 
a trámite la demanda y se recabaron de la Magistratura las 
actuaciones; recibidas las cuales se pusieron de manifiesto al 
Ministerio Fiscal y a las partes personadas para alegaciones 
conforme al artículo 52 de la Ley Orgánica de este Tribunal.

La parte demandante ha alegado que es inexacta la aprecia
ción que hace la Magistratura al radicar la desigualdad en la 
diferencia económica que se produce en la pensión del recu
rrente por no cobrar dos pagas extraordinarias en comparación 
con otro pensionista que sí las perciba; la realidad es que la 
desigualdad va referida a otro pensionista afectado por las cuan
tías mínimas. En contra del criterio que se. ha aplicado de que 
la pensión está determinada por las bases de cotización (que, 
en el caso del señor Saura, no contienen proporción por pagas 
extraordinarias) esgrime los siguientes fundamentos: que la 
pensión de incapacidad permanente absoluta no se calcula sobre 
cotizaciones sino sobre salarios reales, y que el nivel mínimo 
de pensiones no está determinado por relación alguna entre co
tización y prestación. Finalmente, el demandante se remite a la 
doctrina sentada por la sentencia de este Tribunal 19/1982, de 5 
de mayo.

El Ministerio Fiscal emplaza su examen de la pretensión de 
amparo en la determinación de si el criterio seguido por el 
órgano judicial en la interpretación de las normas invocadas 
para valorar si resulta razonablemente fundado el trato dife
rente. Y razona que el criterio de la relación cotización-presta
ción ha sido correctamente aplicado, sin que la diferencia del 
presente caso respecto de otros sea discriminatoria, pues la

diferencia de trato se da en situaciones de invalidez producidas 
con anterioridad respecto a las' producidas con posterioridad a 
una nueva regulación legal.

La representación del Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, en su escrito de alegaciones, ha abundado en los criterios 
en que se funda la sentencia impugnada, compatibles y concor
des con la línea expansiva del ámbito protector de la Seguridad 
Social que, con proyección de futuro, procura el equilibrio del 
sistema aunque queden, en algunas innovaciones, sin resolver 
situaciones específicas; la inclusión de un colectivo en una de
terminada innovación y la no inclusión de otro no implica dis
criminación si opera la concordancia entre la modalidad de la 
cotización y la prestación que se reconoce al asegurado. La no 

'inclusión de un colectivo en una determinada ampliación de 
cobertura solamente sería discriminatoria si la razón determi
nante de la opción es arbitraria y no tiene una explicación ob
jetiva.

Tercero.—Por providencia de 19 de octubre se señaló para la 
deliberación y votación de este recurso el día 16 de noviembre 
en curso, en que ha tenido lugar.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Ante la pretensión deducida por don Pedro Saura 
Fernández, peón agrícola por cuenta ajena, primero ante el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y subsiguientemente ante 
la jurisdicción laboral, en demanda, dice, de la percepción de 
dos pagas extraordinarias al año,- y, en realidad para que la 
base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pen
sión por invalidez permanente absoluta, tenga en cuenta aque
llas pagas, y su sujeción a cotización a partir de lo dispuesto 
en el Decreto de 31 de enero de 1974, extendido en la práctica 
a los casos de invalidez, y como consecuencia del Decreto de 
29 de marzo de 1973, procede en primer término dejar claro 
cuál es el régimen de indicada pensión de invalidez, y cómo se 
determina su cuantía, pues sólo entonces estaremos en condi
ciones de conocer si la resolución denegatoria —luego confir
mada por la jurisdicción laboral— puede ser contraria al prin
cipio de igualdad, que es el derecho constitucional que el de
mandante considera vulnerado. Pues bien, en el régimen de la 
Seguridad Social agraria, la base reguladora a efectos de de
terminar la cuantía mensual de la pensión era hasta el indi
cado Decreto de 31 de enero de 1974 el resultado de dividir en
tre 24 la suma de las bases tarifadas por las que hubiera co
tizado el trabajador durante un período ininterrumpido de 
veinticuatro meses elegidos por el interesado dentro de los siete 
años inmediatamente anteriores a la fecha en que se causara 
el derecho a la pensión. El establecimiento de la cotización por 
pagas extraordinarias que se hace por Decreto 527/1973, de 29 de 
marzo, provoca una transformación en la base reguladora, pues 
se sustituye el cociente 24 por el 28. Quiere decirse que la pen
sión de invalidez se fijó al demandante atendiendo a las bases 
por las que había cotizado y lo que pretende es que se modifi
que indicada base tomando otra que no es por la que ha co
tizado.

Segundo.—El recurrente en amparo invoca la vulneración 
del principio de igualdad establecido en el artículo 14 de la Cons
titución Española argumentando en el sentido de que la circuns
tancia de haber o no cotizado por el concepto de pagas extraor
dinarias no es motivo suficiente para establecer a su vez paralelo 
distingo llegado el momento del reconocimiento de la pensión, 
mayormente tratándose, como en el caso presente, de una que 
por su cuantía pertenece a las denominadas «mínimas», pade
ciendo, en consecuencia, discriminación a causa de un simple 
dato cronológico que estima irrelevante.

En realidad no se trata del reconocimiento del derecho a la 
pensión, sino de la determinación de la base reguladora que se 
ha regido, antes y después del Decreto 395/1974, de 31 de enero, 
por una misma regla, cual es la de atender a las bases por las 
que el interesado haya cotizado.

Tercero.—Es imprescindible tratar aquí del punto relativo al 
alcance que deba darse"al hecho de no haberse tomado en con
sideración en la determinación de la base de cotización las pa
gas extraordinarias, en su proyección a la hora de fijar las 
prestaciones pasivas, para concluir en uno u otro sentido, esto 
es, manteniendo un paralelismo entre cotización y prestación, o, 
por contra, entendiendo que esa circunstancia es intrascen
dente a estos efectos, posiciones antagónicas sustentadas en el 
actual recurso, como lo fueron también en la vía administra
tiva inicial y en la judicial previa a esta de amparo constitu
cional. Acerca de esta cuestión no puede desconocerse lo de
clarado en la sentencia de 22 de noviembre del año actual, dic
tada por el Pleno de este Tribunal (cuestión de inconstitucio- 
nalidad número 301/1982) en el sentido de que la existencia


